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Reclamaciones.-Contra los seÍlalamientos de cuotas reall~a· 
dos pOlo la Comisión Ejccllt.iva. lo> eont.riouYé:ntcs po:Jrán pnta· 
blar los recurs()~ que ",s¡,a::;l':ct la nurma 1I11d,~CllTla Cle la OrdED 
nlinisterial últimam::nte citada 

Garantlas.-La responsaOlliJaa ete la cuota a3l';nada a caüa 
contnbuycnte se pr3sumirá simpL mente mancomunada, están· 
dose expresamentE' a lo dispue~to en el capltulp octavo d¡-' la 
Ord:on miDlsterial mencionada. 

Vi;;.ilancia -La Dirección General dt' impuestos sobre el 
Gasto d~si:,na!'á los funcionarios Idón,o:' para el c,ltrcicio d<> 
la vi:;llancia dE' la~ actividades convfnidai. quP se realizará de 
acundo con el articulo 36 de la Lfy de Presupuestos de 26 de 
dici8mbre de 1957 

Lo que comUDlCO a V L para su conocimiento y electos 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 22 de diciembre de 19(H 

NAVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de lmpu:stos sobre el Gasto 

RESOLUCION ete ta Dtreceion General de lo Contencioso 
del Estado por la. que se concede a la Fundación de
nominada «Heren'cia b~n lico-clIz.:,ral Josi SerTa Fa· 
rre», ite la Riba I Tarra'jona), la exenctón del imDuestn 
sobre los bienes de las personas juridicas 

Visto el expediente promovido por la Caja de PensIOne!> 
para la Vejez y de Ahorros. que ejerce el Patronato de la 
Fundaci6n denominada «HerenCia oe:néfico-cultural José Se· 
rra Farré) de la Riba (Tarragona¡ soIlcitando en nombre 
de la misma exencion del impuesto sobre lo~ bienes de la!' 
personas juridicas, y 

Resultando Que t10n Jose Serra !:,'arré lal1ecldo eU Barce
lona el dia 8 de enero de 1945, otorgó testamento ante el No
tario de dicha ciudad don Francisc0 Datica Boada el 28 de 
enero de 1935, en el que ll1stituyó la Fundación «Herencia 
benéfico-cultural José Serra Fané», en la Riba (Tarragona ¡, 
que tiene como fine~ la asistencia benefico sanitaria de en
fermos. pensio!le~ a los ancianos v otros de tipo cultural V 
de educación: 

Resultando que por Orden del Mlm~terlO de la Goberna
ción de fecha 11 de mavo de 1959 se clasificó la Fundación 
de que se trata como de· beneficencia particular mixta; 

Result.ando que lo~ bienes de su patnmonio para los que 
se solicita la exención con&!sten en una mscripción nomina
tiva de la Deuda Perpetua Interior 4 por' 100 intransferible. 
número 7.852. por un valor de 502.000 pesetas; 

Considerando que según el apartado 4) del articulo 277 del 
Reglamento de Derechos reales, de 15 de enpro de 1959, el 
Director general de lO ContencIOso del Estado, por delegación 
del Mimstro de Hacienda, resolverá los expediE'ntes de exen
ción. salvo en 10F casos de excepcional impOltancia, comple· 
jidad o trascendE'ncia de la rpsolución Que t'n dIos h,w''l d 
dictarse; 

Considerando que según 1m, articulas 70, letra E) de la 
vigente Ley del Impuesto de DerechoH reales. de 21 de marzo 
de 1958, y el 276, letra El de su Reglamento, de 15 de enero 
de 1959, está. exento del impuesto sobre los bienes de lah per
sonaB jurídicas el patrimonio que de una manera directa E' in
mediata, sin interposición de personas. se halla afecto o ad~
crito a la realización de un objpto benéfico de los enumera· 
dos en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899. siempre que en él se empleen dirpctarnent.e los mis
mos bienes o sus rentas: 

Considerando que la Fundación aenominada «HerenCia oe
néfico-cultural José Sena». de La Riba (Tarragona). ha sido 
reconocida como de beneficencia por la Orden ministerial de 
11 de mayo de 1959; 

Consideralldo que 108 bIenes está.n directamente adscritos 
a la realización de sus fines por ser propiedad de la Fun
dación. 

Esta Dirección Genera.! de lo Contencioso del Estado acuer· 
da conceder la exención del impuesto sobre los bien e!' de las 
personas jurídicas a la lámina número 7.852 de Deuda Per
petua Interior. propiedad de la Fundación «Herencia benéfico
cultural José Sena Fané. de La Rlba (Tarragona) 

Madrid. 5 de diciembre de 1961.-El Director general, José 
María Zabía. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando 1; Dejrau,. 
daci01z de Madrid 'Por la que 81' Jw:::e 'P)blica la sanción 
que se indica. 

Desconociendose ei actua, paradero de Pedro Martmez San
t:hez ~ de. Jesús Castre; Machado. que últimamente tuvieron 
su domicilio en Perú y Saelices (Cuenca) respectivamente. se 
le¡; hace saber pOI ei presente edicto lo siguiente' 

El Tribunal Provincial de Cont.rabando .v DefraudaCIón en 
1'leno. al conocer en su se~lón del día 13 de diciembre de 1961 
del expediente número L032 de i96U instruido por aprehen
sión de un automóvil «Merctilles» por impol't,e de 150.000 pe
setas, ha a~ordad(¡ dictar el siguiente fallo 

Pnmero.-Declarar cometida una tnfraccion de contraban· 
do de mayor cuantía. comprendida en el apartado segundo del 
articulo séptimo de la vigente Ley, por importe de 150.000 
peseta!> 

Seguntio.-Declaral responsables de la expresada mfracclón, 
en concepto de autores, a don Germán Pérez Rodríguez V don 
Pedlo Martínez Sánchez, cómplices. don Juan Sedano Her
nán, don Mario Bouza ROdriguez v don :I.1ario Bauza Paramés. 
y encubridor a don Antomo Villar Ferreiro. 

TercelO.-Declarar que en lOS hecho~ concurre la circuns
tancia mod~ficativa de la responsabilidad agravante 11 por 
habitualidad úmcamente a.l señor don Germán Pérez. 

Cuarto.-Imponer como "anción por dicha mfracción la 
multa de 753.700 pe~etas. equivalente al 600 por 100 para el 
señor Pérez' v 467 por 100 para IOf demas del valor del auto
móvil aprehendido. v que en caso de in~olvellcia se le~ exija 
E'l cumplimiento de la pena subsidlana de privaclóll de libertad, 
a razón de un dílJ de priSión por cada diez pesetas de multa 
no satisfecha. \' dentro de los ¡imite:; de duración máxima 
"eñaladof' en el caso cuarto del artículo 22 de la Lev 

Valor % :\1ulta 
Autores: 

D Germán Pérez .............. 40.000 600 240.000 
D Pedro Mnrtinez 40.000 467 186 .. 800 

Cóm p IIces . 
D. Juan SeGano ................. 20.000 467 93.400 
D. Mario Baliza ..... ........... 20.000 467 93.400 
O. Mario Bouza Rodríguez .. 20.000 467 93.400 

Encubridor, 
D Antonio Villar .. , ............ 10 000 4iJ7 46.700 

150.000 753.700 

Quinto.-Decl'etar el comiso del automóvil aprehendido en 
aplicación del artlCulQ 25 de la Ley. como sanción accesoria. 

Sexto.-Disponer se remita testImonio del presente fallo al 
Juzgado Decano de los de Instrucción de esta capital a los 
efectos procedentes, ron relación con el sumario que por fal
,;edad y sobre lo~ mismo!' hechos instruye la Jurisdicción ordi
naria en virtud de las actllacione~ que fueron entregadas por 
los aprehensores- en el Juzgado de guardia el 26 de septiem
bre de 1960 

LaR sanciones impuestas deberán ingresarse precisamente 
en efectivo en e~ta Delegación de Hacienda en el plazo de 
qUince días. contado~ desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
Dara el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo Se les comUlllca que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en alzada ant.e el Tribunai Superior de Con
trabando y Defraudación. presentando el oportuno recurso en 
esta Secretaría en el plazo de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de la presente notificación. significando 
que dicho recurso no suspende la ejeCUCión de los p/'Onuncia
mientas dictadOR en este fallo (caso primero. artículo 85, y 
('aso primero. artIculo 102 de !a Ley) 

Séptimo.-Disponer se rennta a la Abogacía del Estado y 
a la Administlación de Rentas Públicas de esta Delegación 
de Hacienda certificación comprensiva de la~ transferencias 
efectuadas por el automóvÚ objeto de las actuaciones, a efec
tos dE' que se practiquen lal> liqUida clones por el Impuesto de 
Derechos reales y el de Lujo que correspondan. 

Octavo.-Declarar hay lugar a la concesión de premio a 
aprehensores. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado», en 
tumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
t.o de Procedimiento Económico-administrativo, de 29 de Julio 
de 1924. 

Madrid. 14 de diciembre de 196L-EI Secretario. Angel Se
rrano.-Visto buello: El Delegado de Hacienda presidente. José 
González.-6.120. 


